
 

 

 

Nº 1 Francisco Flores Hernández, S.L. 

Nº 2 Cover Verificaciones Eléctricas, S.A. 

Nº 3 Cima Eléctrica, S.L. 

Nº 4 Elecnor Infraestructuras, S.A. 

Nº 5 Regenera Levante, S.L. 

Nº 6 Lumen Eléctricas, S.L. 

 
La presidenta de la mesa procede a la apertura de los sobres y a la lectura de 

los criterios de adjudicación: 

CRITERIO Nº 1 OFERTA ECONÓMICA. El importe corresponde a 1 semestre IVA 
excluido: 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
APETURA SOBRE ÚNICO 

 

 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS DE 
ALTA TENSION (CENTROS DE TRANSFORMACION) EXISTENTES EN 

DIFERENTES INMUEBLES DEL IMAS” 

Refª. Expte. 2019.70 SE-CO 

Fecha: 12/06/2019 
Hora: 10:00h.  
Lugar: Salón de Actos de la Intervención 
Delegada del IMAS 

MESA constituida por: 

 

Presidenta, (por Resolución de 29-11-
2011; BORM núm.280 de 05-12-11), la 
Secretaria General Técnica: Dª Josefa 
Martínez Muñoz. 

Como representante de la Intervención, 
el Interventor Delegado: D. Fulgencio 
Meseguer Ortiz. 

Como funcionaria licenciada en 
derecho: Dª Carmen C. Sánchez López. 

Como vocal el Ingeniero Técnico 
Industrial: D. David Molero Díaz. 

Secretaria, la Jefa de Sección de 
Contratación y Tramitación de 
Convenios: Dª Ángeles Abellán Zuñel. 

 

 

Se reúnen los miembros la MESA de 
CONTRATACIÓN citados al margen, para 
el acto de apertura del sobre ÚNICO que 
contiene los CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN y las declaraciones 
responsables exigidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

El acto cuenta con la asistencia de D.ª 
Nuria Cervantes Ros, con NIF 48479901-H, 
representante de la empresa LUMEN 
ELÉCTRICAS, S.L., con NIF B-30425268. 

Las empresas que han licitado son las 
siguientes: 

 

AB
EL

LA
N 

ZU
ÑE

L,
 M

. A
NG

EL
ES

M
O

LE
RO

 D
IA

Z,
 D

AV
ID

SA
NC

HE
Z 

LO
PE

Z,
 C

AR
M

EN
 C

O
NC

EP
CI

O
N

M
ES

EG
UE

R 
O

RT
IZ

, F
UL

GE
NC

IO
M

AR
TÍ

NE
Z 

M
UÑ

O
Z,

 J
O

SE
FA

20
/0

6/
20

19
 1

0:
23

:2
1

20
/0

6/
20

19
 1

1:
33

:1
2

20
/0

6/
20

19
 1

2:
26

:0
0

20
/0

6/
20

19
 1

2:
40

:0
4

20
/0

6/
20

19
 1

4:
27

:4
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-4
f9

d5
78

f-
93

57
-c

72
9-

00
4e

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 OFERTAS 
CENTRO 

Nº 1 Nº 2 Nº 3 Nº 4 Nº 5 Nº 6 

CRITERIO Nº 1 OFERTA ECONÓMICA (hasta 90 puntos) 

Dirección y Servicios Generales 349,80 250,00 392,00 393,44 422,31 355,00 

REMC Luís Valenciano 349,80 250,00 417,00 445,85 478,56 402,00 

CO La Vaguada 349,80 250,00 400,00 419,30 450,06 378,36 

CO Los Olivos 349,80 250,00 387,00 393,44 422,31 355,00 

CO Churra 349,80 250,00 400,00 419,30 450,06 378,36 

CO Andrés Martínez Cánovas 349,80 250,00 387,00 393,44 422,31 355,00 

RPM Alhama 349,80 250,00 400,00 419,30 450,06 378,36 

RPM San Basilio 349,80 250,00 400,00 419,30 450,06 378,36 

RPM Lorca 349,80 250,00 417,00 445,85 478,56 402,00 

RPM Obispo J. Azagra-R. Psicog. V. Valle 349,80 250,00 495,00 576,53 618,83 520,25 

UV Cartagena 349,80 250,00 387,00 393,44 422,31 355,00 

CRITERIO 2º MEJORA: Certificaciones de calidad (hasta 10 puntos) 

CERTIFICACIONES APORTADOS 0 2 0 2 2 2 

 

La mesa comprueba que en principio, todas las empresas están admitidas al ser 
válidas sus ofertas y aportadas las tres declaraciones responsables exigidas en el 
PCAP (DEUC, Anexo III y IV), sin bien, el anexo III aportado por la empresa nº 3 Cima 
Eléctrica, S.L., está incompleto. 

Tras lo cual se INVITA al licitador asistente -conforme a lo preceptuado en punto 1 
del artº. 87 del Reglamento- para que EXPONGAN cuantas observaciones o reservas 
estimen oportunas contra este acto celebrado, las cuales deberán formularse por escrito 
en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes y dirigidas al Órgano de Contratación 
y se les agradece la asistencia. 

La mesa procede al cálculo de la puntuación obtenida por cada empresa: 

 OFERTA CRITERIOS PUNTUAC. CRITERIOS  

Nº orden 
empresas 

Importe oferta 
1 semestre 

Certific. 
aportadas 

Puntuac. 
oferta 

Puntuac. 
Certific. 

Puntuac. 
total 

Nº 1 3.847,80 0 64,32 0 64,32 

Nº 2 2.750,00 2 90,00 10 100,00 

Nº 3 4.482,00 0 55,22 0 55,22 

Nº 4 4.719,19 2 52,45 10 62,45 

Nº 5 5.065,43 2 48,86 10 58,86 

Nº 6 4.257,69 2 58,13 10 68,13 
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A continuación se ordenan las ofertas por puntuación decreciente: 

Nº 2 Cover Verificaciones Eléctricas, S.A. 100 

Nº 6 Lumen Eléctricas, S.L. 68,13 

Nº 1 Francisco Flores Hernández, S.L. 64,32 

Nº 4 Elecnor Infraestructuras, S.A. 62,45 

Nº 5 Regenera Levante, S.L. 58,86 

Nº 3 Cima Eléctrica, S.L. 55,22 
 

Una vez determinada que la oferta más ventajosa corresponde a la empresa Cover 
Verificaciones Eléctricas, S.A., por importe de 2.750,00 euros (para 1semestre) la mesa 
constata que incurre, en principio, en valores anormales, al licitar por un importe inferior 
a 3.450,94 euros. 

Por lo que la Mesa acuerda otorgar a la empresa un plazo de 3 días hábiles a fin 
de que justifique, en su caso, la baja de su oferta. 

 

De todo lo cual se levanta la presente ACTA, en el lugar y fecha arriba indicados a 
las 12:00 horas. 

Documento firmado electrónicamente al margen 
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